
Miércoles 1.° de Febrero de 1855. Núm. \ U . 

Las leyes y las, disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
des le que se publican oficialniente en ella > y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la 
misina provincia. ( Ley de 3. de tioviemhre. de 1847. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Bólétiiies oficiales se han ,de remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de las roenciosados periódicos, he 
esceptúa dé esta disposición ;\ lós beñores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de Abril y y de Agoito de' 

BOLETIN Oí DE 
ARTICULO DE OFICIO» 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 

En la Gaceta del fnártes 7 de Enero se halla insefto 
el Real decreto siguiente, 

MINISTERIO D E HACIENDA.^RÉAL DECRETO. 

E n a t e n c i ó n a lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo cotí el Consejo de MinistroSj 
A'engo en decretar lo siguiente: 

Arl ículn I ú La sal que haya do expender la Ha* 
cienda públ i ca con destino á t l a alimerltacioh de los 
gühatlos» se e n t o g a r á inutilizada para otro cualquier 
uso al precio de !¿U rs. cada fanega de 1 1 2 librasi 
sin incluir les gastos que ocasione la o p e r a c i ó n de ha» 
feria aplicable solo para aquel objeto 

Art, 'i.0 La entrega de dicho art ícu lo tendrá lu 
gar desde 1 0 de Abril p r ó x i m o en las fábr icas na* 
cionalcs ó en los puntos de depós i to que el Gobierno 
determine. 

A i t . 5 0 R e c i b i r á n la sal al precio expresado 
ú n i c a m e n t e los ganaderos contribuyentes á titulo de 
tales, inscritos en los repartimientos de la contribu
c ión de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a , due í io s por 
lo menos de cien cabezas de ganado menor, r e g u l á n 
dose para el mismo fin cada vaca prr seis cabezas 
menores, y por ocho cada yegua cerril^ 

Art. 4 ' La inut i l i zac ión de la sal para el consu
mo ordinario se p r a c t i c a r á , s e g ú n fórmula indicada^ 
por la c o m i s i ó n l';;ciiltativa consultada por el Gobier
no mezclando 5 0 0 gramos (una lihra 12 c é n t i m o s 
de libra) de hollin puro en polvo de leña ó c a r b ó n 
vejetal; 1 2 5 gramos (cuatro onzas 12 c é n t i m o s de 
onza) de polvo de retama, y 50 kilogramos (una fa
nega) de sal c o m ú n , ó sea en mayores proporcio
nes, un quintal de hol l ín y una arroba de retama por 
cad.i 100 quintales de sal. 

Art. 5.'' Una ins trucc ión fijará el procedimiento 
de esta o p e r a c i ó n , y las medidas de p r e c a u c i ó n con

venientes á evitar los abusos que pudieran cometer
se en perjuicio de la renta de la sal. 

Art. 6 .° Los gastos que ocasione la e j e c u c i ó n de 
esta medida se pagarán en el presente año con c a r 
go al título 3 . ° , parte d u o d é c i m a , s e c c i ó n 1 c a p í t u 
los 22 y 23 del presupuesto corriente, c o n s i d e r á n d o * 
se el importe de aquellos como aumento á los c r é d i 
tos concedidos para dichos c a p í t u l o s . 

Art . 7.a E l Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de esta medida para su a p r o b a c i ó n . 

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y c u a l r o . ^ Está rubricado l e 
la Real raano* = E l Ministro de Hacienda-Jacinto 
F é l i x Domenech. 

Lo qm se inserta para sú publicidad. 
Enero de i8M.¿==Lüis Antonio Meoro. 

jeon o 0 de 

Agricultura > C o m e r c i o . = = N ú m . 4 4 . 

Con está fecha, he aprobado un acuerdo del Ayuntamien
to de Cistierna, por el que se establece en dicho pueblo un ' 
mercado que se ha de celebrar en los días Sábados de cada 
semana. 

Lo que se inserta en esle periódico oficial para conoci-
rnienlo del público. León 28 de Enero de i S ' ó L ^ L u i s A n 
tonio Meoro. i 

Agricultura, Comercio .=rNúm. 4b. 

Con esta fecha, he aprobado un acuerdo del Ayuntaroieo-
lo de Cea, por el que se establece un mercado en dicha Vi l la 
que se ha de celebrar en los dias Limes de cada semana. 

Lo que se inserta en esle periódico oficial para conoci
miento del público. León 28 de Enero de 18O4.=£UÍS A n 
tonio Meoro. , , • , 

Núm, 46. 
• • , . ' . ) 

Comisión provincial de instrucción primaria de León. 

N o habiéndose presentado los profesores de instrucción 
primaria que regentan las escuelas que á continuación se cs-
presau á recoger sus nombramientos en el papel correspon
diente, sin embargo de las diferentes circulares espedidas ni 
efecto, y con especialidad la de 2 de Noviembre ú l t imo, esta 
Comisión ha acordado anunciar las escuelas que desempeíian 
vacantes con las dotaciones que al margen se espresan, p r é -
Woiendo a los Alcalde» cwislitueioBales que cualesquiera pago 



.Vi 
que CH lo sucesivo hicieren á los referidos maestros no les será 
de abono en sus cuentas. 

Lar io . . . , 
Polvoredo. m 
Keluer lo . . 

Cofiñal. • . 
E l Campo. . 

Valmart ino. . 
Quitilaua. . 

PARTIDO DE RUSO. 

^ ., 360 Vegacerneja. , . 
. . 360 Cuénabres. . . -
. . 230 Casasaerles.. . : \ 

AyuntamíeWo de Lillo. 
» . 440 Isoba 
. . 250 

Ahumamiento de Crstierna. . 
. . 250 Solillos y Olleros.. 
. . 2 5 0 Pesquera. . . 

Ayunlamiefítd de Posada. 
Sania Mar ina . . . . ',. . . . . . . 

P r ado . . . 

Prioro. . -

A y m t a i r á m í o 'de Prado. 

Ayuntamiento de Prior®. 

Ayunmmknio de ttenedo. 
L a M a t a , la Bed y berreras. . . • 

AyuntaWiiento de Rtyero. 
Primajas y Viego. 

Ayuntamiento de Rrnño. 
Garande.. . . . . 250 Anciles. . 
Escaro. . . . . 3^50 Horcadas. 
Sallo. . . . .. . . StiU 

Ayuntamiento de Valderrnedv. 
\ i l Iacor ta 360 Caminayo. . . 
Cegoñal 250 

Ayuntamiento de Vtyamian. 
Valdehuesa 250 A r m a d a . . . . 
Orones. . . . 2 M 

Atjuntamiento de Boca de Huérgano . 
Valverde la Sierra. . . . , . . • • • 

PARTIDO DE LEÓN. 

Ayuntamiento de Benlkra. 
Otero de las Dueñas y su distrito.. . . . 

Chozas de abajo. 
Ayuntamienio de Chozas. 

250 
2 5 0 
250 

250 

250 
250 

250 

250 

2000 

250 

3G0 

250 
2 5 0 

250 

250 

360 

500 

280 

Ayuntamiento de Cuadros. 
Lorenzana. , • • 250 

Palazuelo.. 
Ayuntamiento de Garrafe. 

. 250 

Ayuntamiento de Gradefes. 
Carbajal 250 

Ayuntamiento de Villaquilambre. 
Villamoros 250 

Ayuntamiento de Onzonilla. 
Onzonilla con Sotico,. 250 Villoría con Antimio 
Torneros 250 de abajo 250 

Ayunlamienlo de Quintana de llaneros, . 
Trobajo de abajo 360 

Ayuntamiento de Ruidn del Almirante. 
ValduAÍCCO 250 Villarralel y Val de 

San Pedro. . . . 

Aüadinos. 
Ayuntamiento de San Andrés. 

Ayuntamiento de Mansilla Mayor. 
ViHaVftrde. . . . . , 250 Vil lamoros . . . . , 

Ayuntamknio de Villasaharirgo. 
Víllírsa'bariego . . . 250 Vega 
Villafalé.. . . . . 250 

Ayuntamiento de Valdesogo. 
Valdcsogo de abajo y Santa Olaja con Cas-

de arriba 360 trillo 

PARTIDO DE LA VECIMA. 

Ayuntamiento de Cármenes, 
Valverde ron Pcdmsa. 250 Lavandera. . 
Pontedo con Campo . 2S0 

Ayuntamiento de la Dehesa. 
Los cinco Barrios de las Animadas. . . . 

Fresnedo. 
Ayuntamiento de la Ercina. 

Ayuntamrenlo de la fíobla. 
La Bobla 360 Biugos 

Ayuntamiento de la Pota. 
L a V i z . . . . . . 360 '"Upberitiú. . . .' . 
Vejsa.. . . . . . 250 >aiila Lucia , v . . 
Vitlasimpliz.. . . . 250 

Ayuntamiento de Rodiezmo. 
Caftiplongo. . . . . 250 Tunin con Pendiella. . 

Aynniamiento de Santa (olomba de Curmño, 
Santa Colomba.. . . 250 L a Candana. . . . 
L a Mata 250 

Ayuntamiento de Luqueros. 
Logueros 250 Llamuzares.. . . . 
Tolibia de arriba. . . 280 P«edipuerlas. . . . 

Valdeleja. 
Ayuntamiento de Valdcpiélago. 
. . . 250 Correcilla. , . 

Ayuntamiento de Mataltana. 
Mntallana. . . . . 250 Vil lar . . . 
Valle. . . . . . . 250 Coladilla.. . 

Ayuntamiento deyegaquemada, 
Vegaquemada. . . . 360 Llamera. . . 

PARTIDO DE ASTOUOA. 

Ayuntamiento de Benavides. 
Quintanilla del Valle. . . . . . . 

Ayuntamiento de Magaz. 
Magaz. . . . . . 250 Porqueros. . 
Benamarias.. . . . 250 

Ayuntamiento de Quintana del Castillo. 
Quintana del Castillo.. 250 Ponjoseon Vil larmetiél . 

Buhan. 
Ayuntamiento de QuintaniUa de Samoza. 

250 

360 

250 

250 

3C0 

250 

360 

250 

250 

250 
250 

250 

250 

250 
250 

250 

250 
250 

280 

360 

250 

250 

250 
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Ayuníamienlo de Turma. 
Jarcia. . . . . . 3tíÜ Armd'laila. . í . , 

Ayuníamienlo de CaUnlío de los Poicazares. 
Castrillo de id. . . . . . . . . . ¿ . . . 

Ayuníamienlo de Rabanal del Camino. 
Babannl. . . . . . 3(j() Argafiosú y- Vilurcos.. 
Andíñueld 300 Kabanal \ lejo.. . . 
Foocebadoo.. . . . - 250 

Ayuníamienlo de San Juno. t 
San Justo. . . . . l í O ü Valilevifjus 
Nis la l con Celada.. . 800 

Ayuníamienlo de Sania Colomba. 
Sania Colomba.. . . 3()0 Tabludillo. . . . . 
V i l l a r de Ciervos. . . 230 

Ayuníamienlo de Villares. . . -.. 
Sanlibañez con Valüeiylesius 

Ayuntamiento de Vaiderrcy. 
Valderrey. . . . . 230 Cuira l y Vil lar . . . 
IMalanza.. . . . 230 Casltillo de las Piedras 
Curlllas. . . . . . . 230 Cuevas a . 
Barrientes 230 Tejados. .' . . . . 

Ayuntamiento de Val de San Lorenzo, 
V a l de San í ioman. . . . . . . . . . . . . 

Requejo. 
Ayuntamiento de Uequejo y Corús. 

PAUTIDO VE I.A BAÑEZA. 

Ayuntamiento de Audanzas. 
L a Antigua.. . . . 230 Cazanuei'us. . 

Ayuntamiento de Castrocaibon, 
Calzada y San Feliz . . , 

Cebrones.. . . . 
Ayuntamiento de Cebrones. 

Ayuntamiento de Destriuna. 
Desiriana. . . . . 2300 Quiulauilla de Florez, 

Ayuníamienlo de Caslroconli igo. 
Torneros. . . . . 230 l'enilla y l'obiadura. . 

Antonanes. 
Ayuntamiento de Matalobos, 

Ayuníamienlo de San Cristóbal. 
Veguellina. . , . . 230 bosadilla.. Í . . 

Ayuntamiento de Soto de la Vega. 
Vecilla y Oteruelo.. . . . . . . . . . 

Ayuntamiento de Vütanuem de Jamúz. 
Santa Elena. . , . 3 t í0 Giménez. . . . 

Viilazala. 
Ayuníamienlo de Vilíazala. 

Ayuntamiento de liopentelos. 
Valcabado y M e s l a j a s . . . . . . . . . 

500 

1100 

360 
2u0 

230 

230 

360 

250 
230 
250 
230 

500 

230 

250 

360 

2000 

250 

360 

360 

360 

360 

j ,500 

250 

360 

Cebanico. 

PAUTIDO DE SAHAGUX. 

Ayuníamienlo de Cebanico. 
. . 230 balita üluja.. 

55 
Ayuníamienlo de Escobar. 

Escobar 500 

Ayuníamienlo de Galleguitlos. 
San Pedro . . 360 

Ayuntamiento de Juara. 
San Mart in de Ciieza Villalebrin con V i l l a l -

con Uiosequlno.. i 360 mair y Villazau.; . 230 

Ayuníamienlo de Joarií lq. 
San Miguél de M o n - Valdespinó Vaca. . . 250 

lañan 360 

Ayuntamiento de Villamoraliel. 
Villamoratiel . . . . . . . . 360 

Ayuntamiento de Calzada. 
Codornillos. . . 360 

Ayuntamiento de Vitlamartin, 
Villacerán. . . . . . . . . . . . : . , 360 

Ayuntamiento de Villamizar. 
Banecidas . . . . . . . . , 230 

Ayuntamiento de Vütamol. 
Vil la peceñil 360 

Ayuntamiento de Viüeza. 
Villeza. . . . . . . . . . . . . . . . 250 

PAUTIDO DE MCRIAS. 

Aijuntamiento de CabriUanes. 
Las Murías. . - . . - 250 Mena . . . 
La Riera. . , . . . 360 Meroy. . . 
La Vega. . . . . 250 Piedrafila. . 

Ayuníamienlo de Inicio, 
Campo con Sanlibañez. . . . . . . . 

Ayuntamiento d* la Majúa 
Cospedal 250 Geneslosa. . 
Bobledo 230 JHuergas.. . 
Xorrest ío 500 

Mallo. . 
Ayuntamiento de los Barrios de Luna. 

Ayuntamiento de Palacios del Sil. 
Salientes.. . . . . 300 Vaideprado.. . 

Guisalecha. 

lUoscuro. 

Lago. . . 

Ayuntamiento de Riellp. 
. . . . 250 Sanlibañez. . 

Ayuntamiento de Villablino. 
. , 230 Llamas. . . 

Ayuntamiento de Soto y Amio. 

Algadefe. 

Campo. 

PARTIDO DE VALENCIA. 

Ayuníamienlo de Algadefe. 

V 
Ayuntamiento de Campo de Villavidel. 

250 
2 3 0 
230 

250 

23 i) 
230 

360 

230 

,230 

250 

230 

• . 1100 

500 

Ayuníamienlo de Castilfalé. 
Caslilfalé.. . . . . .• . • . . • 1S00 

250 Ayuntamiento de Cimanes. 
Bariones con Lordemunos. . . 360 



56 
Ayuntamiento de Culillas. 

Gisosos 250 Cubil los. . . 

€arbajal. 
Ayuntamiento de Fuentes de Carbajal. 

Ayuntamiento de Maladeon. 
Matadeon 360 Caslrovega. . 
San Pedro. . . . . 3C0 

Ayuntamiento de Matanza. 
Valdespino Cerón. . . áoO Zalaraillas. . 

Ayuntamiento áe Pajares. 
Pajares. »• », 

Cabanas. 
Ayuntamiento de Valencia. 

Ayuntamiento de Villabraz. 
Alcuetas.. . . . . 2oO Falilas. . . 

Riego. 
Ayuntamiento de Gusendos. 

Valdemorilla. 
Ayuntamiento de hagre. 

PARTIDO DE PONÍ ERUADA. 

Ayuntamiento de Alvares. 
San Facundo con San Andrés < . « 

Ayuntamiento de Vinales. 
San Román 500 S. Esteban con Sanl i -

b a ñ e z . . 

Aj /un íamíenío de C a í / a ñ a s r r a r a s , 
Caboñasrraras . . » , . . < . . . . . . . 

Ayuntamiento de Castropodame. 
Castropodame. . . . 2000 Matadiano. . . . „ 
(talamocos. . . - . 250 San Pedro Caslañeiro 
Villaverde. . . . . 250 Vi lor ia . , . . . . 

Congosto. 
Ayuntamiento de Congosto. 

Almagarinos. 
Ayuntamiento de Jgüeña. 

Ayuntamiento de Barrios de Salas. 
Caracedo de Coropludo 250 Palacios de i d . . . . 

Ayuntamiento de Molina Seca. 
Molina Seca. . . . 1100 Acebo. . , . , . 
Dnamio 250 Parada Solana.. . . 
Rieiio. . . . , , 3 0 0 Caslri l lo. , . . . . 

500 

500 

3G0 

250 

500 

250 

360 

250 

250 

360 

36o 

250 

250 
250 
250 

1600 

250 

250 

250 
230 
250 

Ayuntamiento de Noceda, 
Cabanillas.. 250 

Ayuntamiento de Pon ferrada. 
Ponferrada 3300 Campo 1089 
Sanio Tomás. . . . 250 Dehesas. . . . . . 500 
San Lorenzo. . , . 360 

Ayuntamiento de S. Esteban de Valdueza. 
San Esteban. . . . 360 Villanueva con San 

Adriano. . . . . 500 

, Ayuntamiento de Sigueya. 
Santa la Vi l la . 250 

Axjuntamiento de Toreno. 
•Pradillo con VaWelaloba.. . 360 

Ozuela. 
Ayuntámienlo de Toral de Merayo. 

Ayuntamiento de S. Clemente. 
Bomas, . . . . . 360 Peña lba . . . 

* ¡ PARTIDO DE VntAFUANCA, 

Ayuntamiento de Balboa. 
Balboa y su distrito 

Ayuntamiento de Barjas, 
Barjas con Moldes. . 360 Corral y su distrito, ^ 
Busmayor. . . . . 250 

Ayuntamiento de Pórtela, 
Pór te la con Aguiar. . 250 Sobredo y Bequejo. , 
Cancela 250 Sobrado.. . . . . 
Fr ie ra . . . . , . 250 

Quilos. 
Ayuntamiento de Cacabelos. 

Ayuntamiento de Candín. 
Villarmeriel . . . . 250 muñio. . . 
Lumeras con V i l l a r -

, Ayuntamiento de Carracédelo. 
Carracedo. . . . . 360 Villaverde. . . 

300 

360 

500 

250 

250 
250 

500 

360 

360 

Ayuntamiento de Comilón . 
Comilón 2000 Biariz y su distrito. \ 500 
Cabeza de Campo. . 360 Dragonte. . . . . 360 

Ayuntamiento de Fabero. 
Fontoria. 230 

Ayuntamiento de Valle de FíhoUedo. 
Vallé de Finolledo y Burbia. , . . . . 360 

su distrito. . . . 500 

Ayuntamiento de Oencia, 
Oencia 500 Arnadelo 360 
Gestosa c o n ' A r n e d o . . 360 Vil larrubinocon Lusio 500 

Ayuntamiento de Par adela. 
Paradela y su distrito. 500 Campo y su distrito. . 500 

Ayuntamiento de Trabadelo. 
Trabadelo. . , f . 360 San Fizdoseo. . . . 230 
Paradela 360 Sotelo . 360 
Parada de Soto. , , 250 

Ayuntamiento de Villadecanes. 
Baltuille de abajo.. . 360 Otero 360 

Ayuntamiento de Villafranca. 
Villabuena y su distrito. . 3300 

Ayuntamiento de Vega Espinareda. 
San Pedro 500 

León 26 de Enero de 1854.—Luis Antonio Meoro , P r e 
sidente.—Antonio Alvarez Beyero, Secretario. 

Al caldia constitucional de Pajares de los Oteros. 

Hallándose terminado el amillaramiento ó padrón de r i 
queza de este Ayuntamiento, se inserta este anuncio para 
que en el término de quince dias concurran los interesados á 
hacer las reclamaciones que creyeren justas, pues pasado d i 
cho té rmino sin verificarlo, no serán oidas y les parará el 
perjuicio que haya lugar, al efecto se halla dicho amillara
miento en las casas consistoriales de esta villa. Pajares de los 
Oteros Enero 26 de 1854.=Francisco Santos. 

L E O N ; ESTABLECIMIENTO Tirocf iAFico UE LA VHUA E HIJOS UE MISOM. 


